
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN  

LUIS

MODIFICACION DE LUGAR Y HORA DE EXÁMENES DE  

IDONEIDAD TÉCNICA

Se comunica que autos caratulados "CONCURSO PARA CUBRIR LOS 

CARGOS  DE:  "DEFENSOR  DE  CÁMARA  DE  LA  PRIMERA  

CIRCUNSCRIPCIÓN  JUDICIAL  DE  LA  PROVINCIA  DE  SAN  

LUIS" Y "JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL,  

COMERCIAL,  MINAS,  LABORAL,  PENAL Y CORRECCIONAL DE  

LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL,  CON ASIENTO EN  

LA  LOCALIDAD  DE  CONCARÁN"-  ADM  N°  5598/18,   se  ha 

dictado la siguiente providencia: 

“San  Luis,  doce de noviembre de dos mil  dieciocho.  -  Atento  a razones  

funcionales del Consejo de la Magistratura, DISPONGO: MODIFICAR en el  

concurso  para  cubrir  los  cargos  de  “DEFENSOR  DE  CÁMARA  DE  LA  

PRIMERA  CIRCUNSCRIPCIÓN  JUDICIAL  DE  LA  PROVINCIA  DE  SAN  

LUIS"  Y  "JUEZ  DE  LA  CÁMARA  DE  APELACIONES  EN  LO  CIVIL,  

COMERCIAL,  MINAS,  LABORAL,  PENAL  Y  CORRECCIONAL  DE  LA  

TERCERA  CIRCUNSCRIPCIÓN  JUDICIAL,  CON  ASIENTO  EN  LA  

LOCALIDAD DE CONCARÁN”, lugar y hora de los exámenes de idoneidad  

técnica, los que son fijados para el día 22/11/18 a las 08:00 horas -examen  

escrito- en la Sala de Capacitación de Informática del Edificio “Dr. Tomás  

Jofré” y 23/11/18 a las 08:00 hs. -audiencias de conocimiento personal  y  

examen verbal- en el Salón de Usos Múltiples (SUM) del mismo Edificio de  

la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia, con asiento en la isla de  

servicios de la autopista de los Comechingones, sito en Ruta Provincial Nº  

55 y Nº 5 de la Localidad de Santa Rosa del Conlara.-

PUBLÍQUESE por un día en el Boletín Oficial y Judicial y en el diario de  

mayor  circulación de la Provincia,  y en la página web del  Consejo de la  



Magistratura.-  (…).” Fdo.  Lilia  Ana Novillo,  Presidenta  del  Consejo  de la 

Magistratura de la Provincia de San Luis.-

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por el Dr. Alejandro David 
Flores Dutrús,  Secretario del  Consejo de la Magistratura no siendo necesaria la 
firma manuscrita.-


		2018-11-13T10:15:11-0300
	No definido
	FLORES DUTRUS ALEJANDRO DAVID
	Firma digital de documentos.




